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Bogotá  D.C.,  veintiocho  (28) de octubre de dos  mil veintidós 2022

"POR  MEDIO  DEL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZAClÓN  DE  LA LIQulDAClÓN  DE  LA

CRÉDITO"

REFERENCIA:     Proceso Adm¡nistrat¡vo de Cobro Coactivo  No.  O19-2O17
DEUDOR:                FIBRATEL COMUNICACIONES  S.A.S.,  NIT 900.564.2

EI  Funcionario  Ejecutor  de  la  Sede  de  la  D¡rección  General  del
del  Bienestar  Fam¡liar,  en  uso  de  las  facultades  conferidas  po
2006,  la  Resolución  5OO3  del  17  de  septiembre  de  2020  de  lá7D¡rección
Resolución  9752  del  24  de  octubre  de  2019  median
ejecutor de la Sede de la Direccjón General a un servid

CONSIDERANDO
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ey  1066  de
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omo  funcionario

Que  mediante  Resoluc¡ón  No.  0903
dentro  del  proceso  de  la  referencia,
2199  del  31  de  octubre  de  2016,  p
las   Comunicac¡ones  -  MINTIC;,  ac

página web el  19 de septiembre d

Que  a  través  de  la  Resol
con  la  eJ'ecución  de
marzo de 2O19.
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Que  medi

del  26  de  enero  de  201

para  e'  cobro <de  la  obli
r¡da  por

¡nistra

libró  mandamiento  de  pago
n  contenida  en  la  Resoluc¡ón

Tecno'ogías  de  la  lnformac¡Ón  y
ue  quedó  debidamente  notificado  en  la

de  enero  de  2019,  se  dispuso  seguir adelante

proceso,  actuac¡ón que se  notificó en  página web el  28 de

lio   de   2019,   se   liquidó   provisionalmente   el   crédito   de   la
lado  al  deudor a través de  página web el  18 de julio de 2019.

de septiembre  de 2O19,  se  aprobó  la  l¡quidación de  la  obligación,

que fue not¡f¡cada en  página web el  17 de octubre de 2O19.

e  30  de  agosto  de  2022,  se  realizó  la  actualización  de  la  liquidación  del
crédito,  del

2022.
corrió  traslado  al  deudor  a  través  de  pág¡na  web  el  26  de  septiembre  de

Que  dentro  del  término  establec¡do  en  el  artículo  446  del  Cód,'go  General  del  Proceso,  no  se

presentaron  objeciones a  la  actualizac¡ón  de la  liquidación del crédito.

Que  FIBRATEL  COMuNICACIONES  S A.S,  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  pago  de  la  obligación
ni  ha solicitado acuerdo de  pago alguno.
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Que   con   fecha   de   corte   31    de   julio   de   2022,    FIBRATEL   COMUNICACIONES   S.A.S.,
identificada   con   NIT   90O.564.293-6,   adeuda   la   suma   de   DOS   MILLONES   DOSCIENTOS
TRECE  MIL  CIENTO  CINCUENTA Y  uN  PESOS  M/CTE  ($2.213.151)  por concepto  de  capital,
TRES    MILLONES    NOVENTA   Y   CINCO    MIL    CUATROCIENTOS    SIETE    PESOS    M/CTE

($3.095.407)  por  intereses,  CIENTO  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  PESOS  M/CTE  ($199.000)  por
costas  procesales,  para  un total  de  CINCO  MILLONES  QUINIENTOS SIETE  MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO  PESOS  M/CTE.  ($5.507.558).

Valor del  caDital $          2.213.151

Valor de  intereses con corte al  31/07/2022 $        3.095.407
Costas procesa'es $              199.OOÚ

TOTAL $        5.507.558

Que  una vez agotado el termino establecido y en firme la  'iq

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  APROBAR  la  actual¡zac¡Ón  de  ' ac¡ón  de  l

en  la  Resolución  2199  del  31  de  octubre  de  2016,  proferida  por el  M¡n¡st lO

igación  contenida

de Tecnologías de
la  lnformac¡ón  y  las  Comunicaciones  -MINTIC,  dentro  del  proceso  de  cobro  coactivo  No.  019-

¡dentificada   con   NIT  900.564.293-6,   adviri¡éndole  que   contra  el   presente  Auto   NO   procede
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